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nmo. Sr. Dil'ector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de (jnero de 1973 por la que S2 anun
cia a cOllcurso·oposición la plaza de Profesor agre
r;ado de «Historia d,l Derecho Español (Historia
del De-nchO)n de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.

8. Nombramíen~o definitivo.

Superado el período de prueba o prácticas, oen caso de
estar exceptuado del mIsro{/' el candidato, el ilustrísimo señor
Presídente del Consejo Superíor de Transportes Terrestres pro
cederá al nombramiento de funcionarios de carrera a los can
didatos declarados aptos, sometiendo dicho nombramiento a
la aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departa~

m~nto. El nombramiento deftnitivose hará con efectos de todo
orden desde la toma de posesíón coma funcionario electo.

Madrid, 24 de enero de 1973.--El Presidente, Jesús Santos
Rein.

llmo. Sr<: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por RésoIución de 26 de Junio de 1972, para la provi~

sión de la plaza de Profesor agregado de «Historía Moderna Uni~

versal y de Espaüa» en la Facultad de F¡-¡osofía y Letras de
la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha. resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacahte la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.
•

Ilmo. Sr. Director general de UnIversidades e Investigación.

,

VILLAR PALASI

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
declara desierto él concurso de traslado para :a
provisión de la plaza de Prof-asor agregado de ~Hís

toria Moderna Un41'ersal y de Espana» en la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Universiiadde Bar
.celotla.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

onDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
declara desiel'to el concurso t¡e traslado para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de ~7'er

mologíaoo en la Facultad de Ciencías de la Uníver~

sidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.; Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolución de ·12 de septiembre de 1972. para la
provisión de la plaza de ,Profésor agregado de "Termologia,. en
la Facultad de Ciencias de la Uníversidad de SevílIa,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada- plaza.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. rnuch4)s años.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Director general

de Univetsidadese Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza d" Profesor agregadu de "His
toria del Derecho EspaJ'id {Historia del Derecho} •. Departamen
to de Derecho Romano e Hlstoria del Derecho, en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio, prevío informe de la Comisión Sup~rior de
Persona.l, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión a concurso-oposición. en turno libre.

Los aspirantes para. ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reqlli~itos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comision Superior de Personal que se publican en el .anexo ad·
junto a la presente Orden, rigiéndose· el concurso-oposición por
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, y qUe reúna los nemás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a lU5 concursos de acceso que se anuflcien pa
ra Ja provisión de las actuales. cátedras de «Historia del Dere
cha Espanol~ según I(l dispuesto en el articulo 4.°, 2, del Decre
to 1242/1967, de 1 de junio (.Boletin Oficial del Estado"_ del 19).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L rriuchos anos.
Madrid, 15 de enero de 1973.

al Prestaci6~1 de servicios en la AdmínistracJón Publica.
bl Formación profesional, acreditada meelíante títulos o di·

plomas oficiales.

5.2.2. El Tribunal aprobará el baremo de puntuación para
la valoración de los méritos alegados y justificados por 10$
aspirantes.

5.3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal,
•

5.3.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri~
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun~

tuaci6n obtenida; no pudiendo rebasar. los aprobados el número
de plazas convocadas. La publicación se efectuará en el ·Bo~

letín Oficial del Estado",
5.3.2. El Tribunal elevará dicha relación de aprobados al

ilustrísimo senar Presidente del Consejo Superior de Transpor
tes Terrestres. acompañando el a,cta de la última sesión. en
la que figurarán por orden de puntuación obtenida todos los
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas excedan
del número de plazas convoGadas.

6. Presentación de documentos.

6.1. Los aspiran les que ffguren en la relación de aprobarlos
publicada presentarán en el Registro general de ,este Organis
mo, dentro del plazo de. treinta diashábHes,contados ti partir
dol siguiente al de publicación de la mencionada relación. los
siguientes documentos:

a) Certificado de nací miento.
b) Certifica.ción de En~ña:nza Primaria o documentó oficial

que le su. tituya conforme a las disposiciones, vigentes,
el Declaración jurada de no hallarsé inhabilitado para el

ejeréicio de funciones públicas ni haber' sido separado' del ser~

vicio del Esta.do -.o de la AdministraciÓn LocaJO de. cualquier
Corporación publica, por resolución gubernativa o fallo de Tri·
bunal de Honor.

d} Certificado médico oficial acreditativo de nO padeceren~

fermedad contagiosa o enfermedad o defecto físico que leimpida
el ejercicio de· las funciones correspondientes a la plaza con~

vOLeda.
el Certificado del Registro Central de Penados·. y Rebeldes

iustificativo de no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el"' ejercicio de funciones públicas.

f) Dos fotografías támaño carnet.

Los candidatos aprobado.s que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarilU exentos de justificar ·docutnental
mente los requisitos y condiciones -ya demostrados para obtener
su anterior nombramíento,debiendo, sin embargo,. presentar
certificación del· Min,isterio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y de cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Á.2. Quienes dentro del plazo indicado en el punto prece
dente y salvo los casos dé fuerza mayordebiqamerite. justifi
cados y libremente apreciados por la presidencia de este 01'
ganismÚ' no presentaran ladocumentaCióniridica.da en dicho
punto, no podrán sor nombrados funCÍomtrios ·electos, ,quedando
anuladas•. en cuanto a los mismos, todas las actuaciones del
expediente. .

En fll supuesto mencionado en el parrafo precedellte, la pre~
sídencia de este Consejo publicará una relación adicional de
Jos aspirantes que, de conformidad con el orden de puntuación
con que figuren en la relación a que se refiere el punto 5.3.2 y
como consecuencia de la anulación~mencionada puedan tener
cabida en el numero de plazas convocadas.

Los aspirantes comprendidos en larelación adicional a que
se refiere el párrafo precedente presentaninlosdoClime,ntos a
que se refiere el punto 6l,'en la misma forma y plazo compu
lado desde el día siguiente ala publicación en el· ~Boletin

Oficial del Estado» de la relación adicional.

7. Período de prueba o prácticas.

7.1. Una vez presentanos los documentos a que se refiere
la base precedente,· el ilustrísimo seüorPresidente del Consejo
Superior da Transportes Terrestres procedeta al nombramiento
de funcionarios en practicas de lósaspirantes aprobados', so~

metiendo tal nombratniento a la aprobaCión delexcelentisiri~o

señor Ministro del Departamento.
7.2, Los nombrados funcionarios en prácticas tomaran po

sesión de la plaza dentro del plazo de un mes, computado
desde el día siguíente al ·de notificación del nombramiento.

7.3. Los nombrados quedarán sujetos a un período de prue
ba o· pnictí.cas de seis meses de dutación, durante el cual per
cibirán .la retribqción correspondiente a la plaza c{)TIvocUlia.
tendrán la consideración de funcionarioselec:tos y podra ser
decretado su cese por el ilustrísimo señor Presidente de este
Organismo, por ineptitud o comisión' de faltas en el desempeño
de su cometido.

7.4. Estarán exentos del periodo de pruebas o prácticas los
que hubieren desempeñado en el Organismo durantetin pe
riodo mínimo de seis meses, como funcionaribsen propiedad,
plaza para la que se requiera idéntica titulación a la de la
pla:ta convoooda.
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ANUNCIO

En cumplimiento de 10- dispuesto por Orden dee6ta fecha,
por la que se convoca, para su proví!>ión, a concurso-oposidÓlfl,
en turno libre la plaza de Profesor agregado de .. HistoNa del
Derecho Español (Historia del DHrecho)" de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concur~o-oposición y que son
las siguientes:

I. Normas generales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las- Facultades Universitarias y su profe&o
rado, Reglamento General para ingreso en la Adminístración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 dé junio, Ley
45/1968, de 27 dé julio y .Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los' Tri,bunales en los concursos-opo
sicióne& a plazas de Profesores agregados y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero; por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionários Civíles del -Estado.

n Requ~$ttos

2,- Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes;

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiun anos de edad.
C) No :'"taber sido r.eparado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Loc<il, ni
hallarse inhabilitado para"'el servicio de funciones públkas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtenCÍón del títuldde Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técníca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto~contElgiosa ni defecto ti
bico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docet1te ° investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, encualquie
ra de las Instítuciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvestiga
ciones Científicas. acreditada mediante certificaciÓIJ: expedida
por los Rectores correspondienter. o la Secretaria. General del
Consejo Superior de Investigaciones' Científicas, respectiva
menie.

b" Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los tnisnlOs.

c') Centro& de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornocianode San Clemente de
Bolonla (Italia), que se. acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que 56 lustificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g'} Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de· abril de 1962,
que se acreditará 'mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se íustificará median
te certificación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante' certificación expedida por la Secretaria Genemlde la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l • Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe~·ior
del extranjero, de carácter oficial, mediante ·certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos centros,'
debidamente legalizada.

b} Ser Catodrático de Centros docentes de Grado medio. con
tres años completos de ejercicio en la catedra,

Hl Haber cumplido o estar éxeLtas del Servício Social, si se
trata de aspirantes' femeninos. Este requisíto ha de tenerse Cllm~

plido antes de transcurrir los treÍli.ta dias de plazo para presen
tar los documentos, una vez tenninada la oposición, conforme lo
determina el articulo 4." del Decreto 1411/19613, de 17 de íunio.

III Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los concursos·oposicío
n~3 dirigirán la solicitud a esta Dirección General, clentro del
plazo de treinta días hábiles, a partic del siguiente al de la pu~
blicación de la convocatoria en el __Boletín Oficial del Estado'"',
haciendo constar el domicilio del aspirante' y número del docu-

mento nacional de identidad y que reúne las condiciones exigi·
das, que seespecificari anteriormente, Oebiendo relaciooar t.o~

das las que le afecten, que r.ereferinin a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las instancia,'>.

Igualmente deberán hacer constar qUe se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Naciooal y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. a La preMntación d.e instancia deberá hacerse en este De-
p. rtamento o por ct:.alqu'erade los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo, en cuyo ca
so se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que Se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por ·derechos de formación de expediente y quinientas p%8ta3,
también en metálito, por derechos de examen, La cantidad de
seiscientas peset.as, a· que ascienden los anteriore.::; derecho::,. po
drá ser abo!lada directamente en la Habilitación del De:part.a
J ,ento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el re:=.guardo correspondiente, en el que ha
bra de especificarse necesariamente la denominación de la pla
za del Profesor agregado a la. qUd 01 aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora yel
escrito de presentación pOr un Catedrático de Universidad o de
E&cuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el' aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona Mecta ~l Centro o a una Universi
dad extranjera, y por el Consejo 'Superior de' Investigac.ioJks
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor in
vestigadora, bien en el propio COIl&ejo o en otros Centros de in
vestigación nacionales o extranjeros.

r" Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que procedail a los interesados cuyas instan
das adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de diez
dja;: subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos;
por la Dirección General se aprobará la lista provisional tle
aspirantes admitidos y exCluidos, que se publicará en el ..Bolc
tín Oficial del Estado~.

Los interesados podril.n interponer la reclamación prevista en
el· articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince dias hábiles, a contar desde el r.iguiente al de
la publicación de la lista a que ·se refiere el párrafo anterior.

Las rec1amaciones que so presentasen sera.n aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado~.

Contra la anterior resolución, lo:=. interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quin
ce días hábiles a partir del ¡:;.iguiente al de la publicación de
aquélla en el .. Boletín Oficial del Estado«.

IV Tribunal

B.a El TriblJnal que ha de juzgar los ejercícios del concurso
oposición estara. constituido pGr el Presidente, qUe d~'berá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demia& o al Consejo Superíor de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o naber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escue
la Técnica Superior; tres Vocales, Catedrátícos o Profesores
agregados de discipliria igual o análoga a la que es objet6 de
povisión, y un cümo Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similarer., designado por el Ministe
d.>. ~ propuesta en t.ero'a del Consejo Nacional de Educación.
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio
y Orden ministerial de 30 ·de mayo de 196il. _

En la misma forma. serán cesignados los respectivos suplen-
tes. •

7. a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de los exámenes

8." Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado«, con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en qUe haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar. del comienzo del primer ejercicio rie
Jaoposición. Para los ejercidos r.ucesivos el anuncio deberá ha
cersepúblico, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
dios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio..cono
cimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelaCl~)l1.

9.a En ningún ca:=.opcdrá exceder de ocho meses el tIempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los· ejercicios,

VI Eíerctcios

10. Todos los ejercicios del concurso·oposídón serán pú.bli-
cas y se verificarán sucesivamente. ..
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1L En el momento de su presentación al Tribtmal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales yde investigación,
en su caso, y una· Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así -como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación .el Tribunal les notificará el sist~ma acor
dado en orden a la práctica de los dús últimos ejercidos.

12, El primer ejercicio del concurso-oposiCión consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspírante
durante un plazo máximo de una hOl'a, seguida de 'la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que e&time oportuno
el TribunaL Los opositores formularán por escrito que entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio
crítíco que les merezca la labor docente y cjentifica previa de
sus coopositores.

La réplíca de éstos' se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, que .se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuefltes y programa, de la disciplina, durante- el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el' ejercicio ante~

rior.•
]4. El tercer ejercicio con.sistirá en la exposición; durante

una hera como máximo, de una lección elegida por el opositor,
eI1 tre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida 'por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prógrama del opositor; Para
la prepara.ción de esta lección, Sf. incomunicará' al opositor, por
un plazo máximo de sdshoras. pero, durante este tiempo, po
drá utilizar los, libros, notas, material, etc .. ques-oJicite-.

16. Los ejercicios quinto y sexro serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el momen~
tú de su constit.ución, reglametftará y harapública., según la
nat.uraleza de la disciplina, la forma, de realizar estos trabajos,
el últímo de los cuales habrá de serexpU€sto por escrito.

. El Tribunal podrá fraccionar y ampliar e.stos dos últimos
újsrcicios, en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leeran fúblicamente los ejercicios escri~

tos, al terminar cada uno de elios. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo ticto, los trabajos de los' opositores, cncerra
:,1os en .sobres firmados por el Secretario· del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conservaran, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en tina urn~_ que
quedará lacrada y sellada; bajo la custodia del Secretario. El
sello de la umase lo reservará el PreSidente del Tribunal.

lB. En cuaiquier momento del procediiniento'" de, selección,
si llegase a e ~nocimiento del Trihunal que alguno de los aspi
¡'antes carece de Jos requisítos exIgidos en laconvocatoria,sé
le excl];lirá de la mi.sma. pmvia audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, -el tanto e culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciD.se inexaditud Ll la declaración qu<c formuló v
comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Direccíón Gene
rar de Unive:<clades e Investigación.

VII Califícación d~ los ejercicios y propuesta

EJ. Los- ejercicios serán elimil'latonos si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa elprim-er ejercicio., en
el quü bastará tre~ votos adversos ¡cara que· los opositores pue
dan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada Y. en ella, se hará constar el juicio motivado qué cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio; cada uno de
los jueces entregara al Presidente un informe acerca de los
h.·abajos presentado& por los epositores y el valor que. a su ¡ui
ClO, tenga cada uno de ellos. E.stos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al eXpediente.

22. La votación será pública y nominal y se necé'sitarán tres
voto~ conformes para que haya propue&ta, cualquiera que. sea
el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más VdtOS, y si tampoco en éstas se
lograse. se declarará. no haber lugar a la prQvi.sión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
b~al hará la propuesta a favor del aspirante que hayaakanza
do el mayor número de votos.· dentro de lacondiciÓIi. estableCi
da en el pánafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu-nal al
día siguiente de la votación definitiva y co'nvocados los oposito~

res por él designados, el Presidente les irá llamando ~or d
orden que ocupen en lulista foYinada en virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por sí, ya por
porsona autorizBda al efecto. •

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, .el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, SI fuera necesario. a la vel.ación entre jueces.

Hecha ,la. elección por los interesados o por el Tribunal. en el
caso prevIsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues~

to para la plaza elegida sin que, contra esta propuesta. quepa
recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de aqué-

lIa, será olevada con el expediente del concurso-oposición, por
el President.e del Tribunal, al Ministerio d~ Educación y Cien
cia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta.
formulada, los documentos que a continuación se seüalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación ll"-'geltiva de antecedentes penJ;L!es, ~expedi~

da por el ~iegistro Central de PGnados y Robeldes.
4. Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio-

Sft ni defecto físico o psíquico ::¡Ut1 inhabilite pani el servicio.
Dicha certifícación debera ser expedida por un Médico del Cuer
po de:: Sanidad Nacional o por cualquiera otro con el visto buenQ
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

S." En el caso de aspirantes femenínos, certificación de ha
ber cumplido el Sorvicio Social o do estar exenta& de su cum~

plimiento en la fecha da presentación de documentos,

Los. doctunentos citados en los números 3.° y 4." deberán
esta expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en qUe termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativo.s da
reunir las cot1diciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrttn ser nom
brados y quedarán anuladas todu.':> SUs actuaciones, sin perjui
cio de la respoJlsabilidad en que hubiemnpodidp incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera '.1e
esta convocatoria. Eri este caso, el Tribunal formulará propues~

tu adicional, efpctuando nueva votación, conforme al procedi4
miento señalado en la norma 22 de esta ,convocatoria, entre los
aspil'Etntas que hubieran aprohado los ejercicios de la opo&i-
ción. '

Los u.'>pÍ<'antc,s propuestos que tengan la condición de fun~

ciO;"larios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiCiones y requisitos ya demo.strados, para obtener su
anterior nombramient.o, debiendo presootar certificación del Mi
nisterio ti Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hojá de servicios.

IX Toma de posesión

25, El aspirante o u.spirantes prq"!estos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar pOst:~ión de su destino, dentro
del plazo de un mes. él contar desoe ia notificación del nombra
miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el
articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesion, se pre6tará juramento de
acutanliento a los pdncipios fundamentales del Movimiento Na
cional y demas LFyes Fundamentales del Ht~ino.

X Normas finales

26 La convocatoria y sus tases y cuantos actos administra~

tiVO& se deriven de ésta y de ia actuación del Tri.bunal, podn;\n
ser impugnados por los interesados. en los caso:; y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de e~t.udio de las respectivas Facultades o en la estruc
tUL orgftl1ica de la enseñanza,en especial de los Departamen
tos universitarios, Jos Profesores designados podran ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
mstivuda, al desempei10 de la disciplina que ~haya venido a sus~

tituir o a desRlTolJar la que tenían dentro de sU Universidad,

Madrid, 15 de enero de 19n,-El Director general de UnÍ\'er
sidades e lnvestigacióll, Luis Suarcz Fcrnández.

JWSOLUCION del Tribunal ele oposiciones a la ca
tedra de "Técnu;a Fisica y Pisico"Quimica Aplica~

da~ de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Grnnadn. por la que se convuca a los señores
opositores.

Sé convoca a Jbs ~~ciim(- oposíJore;; ti la cátedra de "Tócnica
Fisíca y Fi::;ico-Ql1ímica Aplicada~. en la Facultad de FarmHcia
de la Uníversidad de Grritada. que fué anunciada por Orden
de 26 de mano dI, H169 (~Boletín Oficial del Estado de 16 de
abriD, para hacer su presentación ante este Tnbunal eldia 26
de febrero dei corriente ¡-¡i~O_ alas trece horas, en el Instituto de
Edafologia del Conseio Scpcríor de Invesfigaciones Científicas
(Serrano, 115), Madrid, y hacer entrega de la Memoria sobre 81
concepto, mÓlodo, fuentes y programas de la disciplina, asi como
de los trabajos y dem<t5 merítos que puedan aportar"

En dicho flcte se dará ti conocer a los opositores los acuerdos
del Tribunal en urden a la práctica de J05 ejercidos.

Madrid, 10 de lOnero de 1973,-EI Presidente del Tribunal. Juan
de Dios López González


